
  

  

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Legaro 
Lo y 

7 ER CER A 

> 

BT 
TT

 
T
A
 
T
U
 
T
A
 
T
T
 

T
r
 
T
n
 
T
T
 

or
 T
o
 
T
n
 

T
T
 

COPIA 
- DE LA ESCRITURA 

) De CONSTITUCION DE IA COMPAÑIA "ALBAN de ZURITA QUINICA DE CURTIDOS 

QUIMICUR cOn PASTA. LIMITADA" 

Otergada por: SRA. XIMENA MAGDALENA ALBAN Y OTROS. 

CA Favor des o 

Cuantía $. us 60,00... 

DIRECCION: EDIFICIO SUCRE 

— Calles: Sucre 09-52 y Guayaquil — 

Telefax Ofici na 820 - 189 Teléfono Domicilio 84 80 99 

AMBATO -» ECUADOR 

Xi 

A 
A 
A 

Lo 

/ 
CA A TEA AR A AT TE A TO TU TU TA



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO o 

Dra. Helen Rubio Lecaro 2d 
ra dl 

  

En la ciudad de Ambato, capital, de la 
“1 

provincia de Tungurahua, República del 

Ecitador hoy día martes DOCE de 
: da 

SEPTIEMBRE — del dos mil; ante mi 

Doctora MELEN— RUBIO LECARO, 
Notaria Publica Primera del Cantón, 

comparecen los señores _XIMENA 

MAGDALENA ALBAN TAPIA, 

divorciada, GERMAN CRISTOBATL ZURITA LARA, casado, y, AIDA GRACIELA 

ZURITA TARA cacada. todos ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y 

portadoyes de redulas de crdadania, quienes me solicitan eleve a escritura pública la 

3 a a  Hgmtente minute SEÑOR NOTARIC. En el registro de escrituras publicas a su cargo, 

( a etrvase insertar nea en la que conste la e mstitución de una compañia de respons: sabilidad 

limitada. al fenor de las siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: 

< COMPARECIENTES —“omparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

publica. por -Us propios y paisonales derechos, los señores XIMENA MAGDALENA 

J50 AIBAN TAPIAZ GERMAN CRISTOBAL ZURITA LARA; y, AIDA € 3RACIÉLA 
ZURITA TARA. Tor comparecientes son ecuatorianos, divorciada la primera y los 

restantes casados, domiciliados en Ambato, mayores de edad y legalmente capaces para 

contralar y obliparee CTAUSULA SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- 

Los comparcejentes manifiestan su voluntad de constituip; como en efecto lo hacen, una 

compañia de responsabilidad limitada, la cual se regirá por el estatuto que se detalla a 

CLAUSTI A TERCERA. - ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, OBJETO SOCIAL - ARTICULO 

UNO DENOMIYA CIÓN - La compañia se denomina. ALBAN £ ZURITA QUIMIC A 

ME CURTINOS QUIMICUR COMPAÑÍA LIMITADA. ARTICULO DOS: 
NACIONALIDAD Y DC MICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene 

  
En domic dio principal en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua. Puede establecer 

agencias vía eucursales en cualquier lugar del paíg o del exterior, sí asi lo resolviere la 

Junta General de Socios ARTICULO TRES. DURACIÓN. - La duración de la compañia 

ze1á de CINCUENTA AÑOS, contados desde la inscripción de la escritura pública de 

constitución en el Regisho Mercantil Este plazo podrá ser ampliado o restringido por 

resolucion de la Junta General de Socios! ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL .- La 

Do. 

O e 

conbinnación, por la Ley de Compañias, por el Código Civil y por el Código de Comercio:
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compañía ze dedicará a las agentes actividades: al - Importar, exportar, comprar, vender, 

comercializar y dietriltr productos químicos, insumos y materta prima para todo tipo de 

actividades, eb especial para la índustiia de la curtiembre, b) Comprar, vender, 

comercializar, distribrio, imperlar fío exportar ivaquinatias, tepuestos y accesorios para 

todo tipo de sebruidades, en especial para la industiia de la curtiembre; c) Compra, venta, 

comercializarion. tmpeortación exportación. disbibueion y comercialización de todo fipo 

de bienes muebles, 4) Comprar, vender, comercializar, distibure, importar y/o exportar 

cuero crudo, se dermivado y terminado, e) Participar en licitaciones con empresas 

publicas o privadas, sean estas nacionales o extranjeras, dentro de su objeto social; D 

Actuar como agente, representante o comisionista de personas naturales o juridicas, 

nacstonales o exftanjeias que realicen actividades similares, g) Produccion y maquila de 

cueros crudos y emy terminados para comercializarlos a nivel nacional y/o internacional; 

h) La compañia pedra participar como secia o accionista en la constitución de ofras 

compañias, adquiri acciones e participaciones o suscribir aumentos de capital de 

compañias extetentes abzorvesr los o fisionarse con ellas, aunque no exista afinidad con su 

objeto sousal. Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y 

ejecutar toda clase de ste y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley. Sin 

perjuicio de las prolubiciones previstas en otras Leyez, la compañia no se dedicará a 

ninguna de lez actividades reservadas en la Ley General de Instiluciones del Sistema 

Emoncjero para las personas puádicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de 

laz actividades reservadas pata las compañías e instituciones reguladas por la Ley de 

Mercade de Valotess CAPIPULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALLS.- ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL - El capital 

social de la compeñía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD L000,00), dividido en UN MIL (1.000) participaciones iguales, 

ACTMUJAJTIVAS E INDIVISIBLES cuyo valor nominal será de UN DÓLAR (USD 

Lem DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada uma ARTICULO SEIS.- 

CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañia entregara a cada socio un certificado 

de apottación, va el que constata, necesariamente su catacter de no negoctable, y el 

numero de parteipaciones que pot su aporte les cortesponde. Este certificado sera firmado 

por el Pix adenteoy el Gerrate General ARTÍCULO SIETE- DERECHOS DE LOS 

SOCIOS En eyanto a dos dererhes de los socios, se eujetara a lo dispuesto en el articulo 

eieñto satesce de da Der de Compañias, po cbefante les priucipales derechos de loz gocios 
4 

son a) inberconár en dedas da: deliberaciones y deciziones de la Compañia: b) Percibir los
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beneficios que le corresponda, a prorrata de la participación social pagada 2) Limitar su 

responsabilidad en preporción al monto de suz participaciones sociales; d) No ser 

obligados al aumento de su capital ecctale 51 se acordare el aumento, el socio tendrá 

derecho preferente pata auinenitar el capital en proporción a sus participaciones7 8) Ser 

preferido en la adquisición: de las participaciones correspondientes a otros eociozí Y) 

Solicitar a la Junta General la revocación de la designación de loz administradores, 

sippuendo el procedimiento establecido en la Ley: EY Recurrir a la Corte Superior 

impugnando las resoipesones contrarias a la Ley o al Estatuto. siguiendo el procedimiento 

sesfipulado en la Lex, h) El o los socio: cuyas participaciones representen por lo menos la 

decima parte del capital sor 1al henen derecho a solicitar la convocatoria a la Junta General” 

A o
 

300
 

A 

o 2. 1) Ejercer en contra de Jos administradores de la Compañia la acción de reintegro del 

E -— paltumonto sociaK. 1) no devolver los importes que en concepto de ganancias hubieren 

E recibido de buena fe, ARTÍCULO OCHO/ OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Las 
e obligaciones de los eocios <on las que constan en el artículo ciento quince de la Ley de 

do Compantas No ebstante las más ímportantes son: a) Pagar a la compañia la participación 

Ca | suscrita, b) Cumplir con loz deberes que les impone el contrato sociak y, 0) Abstenerse de 

la 1ralización de todo acto que implique injerencia en la odminietracióno ARTICULO 

NULVES TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Las participaciones son 

Iraasioubles por acto entre vivos, siempre y cuando se obtuviere el consentimiento del 

ciento por ciento del + apra social de la compañia, respetando el derecho preferente de los 

demás sovtos para adgui las participaciones que se desea transferir La transferencia se 

hará por escritura pública. de colifórmidad con la Ley Las participaciones son también 

transferibles por herencia ARTIGULO DIEZ AUMENTO DE CAPUTAL.- Los socios 

tendrán derecho preferente para aníuentar él capital, en proporción 'á sus aportes ¿ociales : 

salvo resolución en conirario adofifada por la Junta General de Socios: CAPITULO 

TFECERO.- GOBIERNO, . ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL.- 

ARTICULO ONCEÉ GOBIERNO: ADMINISTRACION. - La compañía será gobernada 

| por la Junta General de Socios, que.es su máximo organismo, y será administrada pot el 

Presidentesy el Gerente General. ¿ARTÍCULO DOCE” DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS. - La Junta General, formada por los socios legalmente convocados y rerínltlos/ es 

el máximo organismo de la compañld/'A ruás de las atribuciones que le confiere la Ley, le 

conesponde a la Junta General. a) Elegir al Presidente”y al Gerente General¿ y, fijar sus 

remuneraciones./ Cuando la Junta lo considere oportuno y necesario, podrá también 

desjenar uno o más Gerentes Departamentaleg, b) Contratar al Auditor Externo, cuando
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exista obliración de hacerlo o cuando la Junta (s=uer al lo considere oportuna, €) Conocer y 

pronunciarse sobre el balance, las cuentos de pérdidas y ganancias, los informes que 

presenten loz adovmistradores, comeario y anditor externo. referentes a los negocios 

sociales y adoptar sobre dichos informes las tescluciones correspondientes, d) Resolver 

acerca de la distribución de utilidades; e) Consentir en la sesión de participaciones y en la 

admision de nuevos sociosí $) Acordar el aumento o disminución del capital/ la fisión, 

transformarión, escisión, cabra de denominación o de domicilio, disolución anticipada, 

y, en general cualquier modificación al estatuto social g) Resolver snbre la emisión de 

oblisa: tones, 1) Resolver <obse la constiftición y destino de reservas espectales 1) 

Revobrer y de ser el caso mutorizar la compra. enajenación, venta, hipoteca o cualquier 

gravamen o imitacion de donunto sobre los bienes inmuebles de o para la compañía, asi 

como para los contratos que livuten el dominio de los bienes muebles de la compañía; 1) 

Autorizar al Gerente General para que susctiba y/o ejecute actos y/o contratos cuando la 

enantia, en cada caso partienlar, sea superior a CUARENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: k) Autorizar al Gerente General para que otorgue 

poderes especialez y generales, 1) Disponer la remoción de los administradores y decidir 

que se establezcan las acciones legales correspondientes en su contra, en los casos en que 

la Junta General considere que estos po hau obrado con la diligencia y cuidado que exige 

una administación erdinaria y prudente, —n) Fiecalizar des actuaciones de los 

admunistadores de la compañra, 1) Decidir sobre la exclusión de socios, de conformidad 

con la Ley: y, 11) Las demás atribuciones que por Ley le cotresponde que no hayan sido 

otorgadas a otro | organiemo * ARTICULO TRECE- CLASES DE JUNTAS 

GERNERATES - Las Juntas Generales de Socios pueden ser Ordinarias; Extraordinarias y 

Universales. laz Ordinarias, se reunirán dentro de loz tres meses posterrorez a la 

finslización del ejercicio económico y las extraordinarias en cualquier tiempo que fueren 

convocadas ARTICULO CATORCE. CONVOCATORIAS - Las convocatorias a Juntas 

Generales ordimartas o extraordinarias, serán realizadas por el Prezidente y/o el Gerente 

Geveral, mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios y entregada en la 

dirseción registrada en la compañía: La convocatoria se efectuará con ocho días de 

anticipación . por lo menos, a la fecha fijada para la reunión: en dicho plazo, no se contarán 

ntvel dia en que se envía la comunicación mí el día en que se celebrará la Junta” En la 

convocatoria se anddicar an claramente los agumtos que se van a tratar en la Junta Generál 

quedando prohibida da utilización de términos ambiguos o remisiones a la Ley El 

  
conocimtente y tesolueión de asuntos no puntualizados expresamente en la convocatoria,
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ararreada mtidad de la resolución que sobre ellos se adopte/La convocatoria contendra, la 

denominación de la compañía, el llamamiento a los zoctos, Techa y hora de la reunión, la 

dirección precisa del local en donde se efectuará la reunión; mención clara y expresa de los 

asuntos a bafarse, nombre, apellido y cargo del funcionario que, de acuerdo a la Ley y el 

Estatuto. está facultado para realizarlo/Fl o los socios qué representen por lo menos él diez” 

por ciento del capital social, podrán solicitar! por escrito, al Presidente*y/o al Gerente 

Generalaque convoque a Junta Géneral para tratar los asuntoz puntualizados en la petición; 

stes que en el plazo de quince días de prezentada la solicitud no se hiciere la convocatoria, 

podrán scudic ante el Superintendente de Compañias para que las realice / ARTÍCULO 

QUIVCE” NUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- La Junfa General podrá instalarse 

sm vecezidad de convocatoria, en cualquier Hiempo y lugar, dentro del territorio nacional, 

con el carácter de Universal s=jempre y cuando se encuentre presente, personalmente o 

repircentados el etento por erento del capital social de la compañía, y los asistentes 

acepten por unanimidadÍa celebración de la Junta General y los asuntos a tratarse” Sin 

embargo. cualquiera de lo astetentes puede oponerse en la discusión de los asuntos sobre 

los riales ho estivieze suficientemente informado. Las Actas de las Juntaz Generales 

Ungersales deberán ser Minadaz por todos log asistentes; bajo sanción de nulidad. 

ARTÍCULO DIECTSEIS. OUORUM DE INSTALACION.- La Junta General se puede 
instalas. en pumeta convocatoria, con la concurrencia de más de la mitad del capital social: : 

En segunda convocatoria ee instalara con el numero de socios presentes, debiendo 

expiesatoe efe particular es las eferida convocatorias Sin embargo, si en la Junta General 

so va a tratar y resolver sobre el aumento o disminución del capital, la fusión, 

ttaneforinación. escisión. disolución voluntaria, cambio de denominación o de domicilio y 

en cualqier modificación del estatuto, habrá de concurrir, en primera convocatoria, más 

de la mitad del capital socialóen segunda convocatoria, se instalará con la tercera parte del 

capital social, haciendose constar este particular en la convocatoria, y, en tercera 

convocatoria, ge instalará con el número de socios presentes, indicándose este particular en 

la convocatoria ARTÍCULO DIECISIETE? MAYORIA DECISORIA.- Salvo las 

excepciones previstas en la Ley y en este Estatuto, las resoluciones en las Juntas 

Generales, se adoptarán por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a mayoría numérica/Por cada participación 

euscrita, el sorio tiene derecho a un voto; ARTICULO DIECIOCHO”. ASISTENCIA A 

LAS JUNTAS GENERALES.- Los socios pueden asistir a las Juntas Generales 

Ordinarias, pereonalmenteso representados. La representación se conferirá mediante carta 
: tr, 1
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- poder dirigida al Presidente.o al tserente General; y con el carácter de especial para cada 

Junta, a no zer que el reptesentente tenga puder notarial; general o especial, legalmente 

conferido. Ciuando la representación se otorgue por carta, está contendra, por lo menos: a) 

Lugar y fecha de emisión, b) Denor nación de la compañia, e) Nombre y apellido del 

representante, d) Determinacion de L junta + juntas respecto de las cuales se exbende la 

representecióní y, 0) Nombre. apellidos y fitma sitografa del socio. ARTICULO 

DIECINUEVE. DIRECCIÓN PELA JUNTA GENERAL Y ACIAS.- Las Juntas 

Generale: serán dusgidas pot el Prezid nte o quien lo :ubrogue, y actuará como Secretario 

el Gerente General e quien lo subrogin. Á fólta de los mencionados funcionarios o de loz 

enbrogantes, la Ínnfa General designar: un Presidente: 1/0 un Secretario Ad-hoc: De cada 

Juuta se formata un expediente que conteruba: a) copia de la convocatoria, b) copia 

certificada del Acta, €) copta de loz poy erez o cartas de representación, d) Copia de los 

documentos conocidos en la Junta. Las ¿elos serán eso ritas a maquina o en ordenador de 

textos sm dejar espacios en blanco, es rifas en el ar yerso y reverso y contendrán una 

relación sumaria de las deliberaciones y la transeriy ción integra. de las resoluciones 

adoptadas con la indir ación de los voto: a Tayvor y eu  ontra de las proposiciones, serán 

suscritas por el Presidente-y el Sectetar o de la Junta, y se llevarán en un libro especial 

destinado para el electo bajo la te ponsabilidad del Gerente General: Laz Actas 

contendrán ademas. loz requisilos detera tados en el '.eglamento respectivo emitido por la 

Superintendencia de Compañias ARTÍCULO V:INTE. DEL PRESIDENTE - El 

Presidente sera elegido por la Junta General de Socio , durarán fres años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. La design: ción de Presidente puede recaer en 

enalqnier persona legalmente capaz pata el ojercicio del cargo” ARTICULO 

VERNITURO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENT /- A maz de laz atribuciones que le 

confiere la Ley y este estaíuto Je corregponde al Pe sidente aj Convocar y presidir las 

Juntez Generales de 5oco0s, Lb) Firmar conjuntar ente con el Gerente General los 

certificados de aportacion 2) Cumplir y velar porque ee cumplan las obligaciones legales, 

estaulaiesz y Das ircoluciobes adoptadas por las Ju tas Generales de Socios; d) Firmar 

conguntamente ron el Gerente General, las escuturaz de compra o venta de inmuebles asi 

remo do sustratos que Ianten el dominto de los brenes muebles de la Compañia, previa 

abbr pon de La lunla General de Socios +) Subrogar al Gerente General, en caso de 

erica romper e delínniva de este, e1 da ou encta fuere delinitiva, la subrogación durara 

hióta que da Buda General desiene Un nuevo Gietente General. ARTICULO VEINTIDOS.- 

IL GERENTE GS LNERAL. 17 Gerente General será elegido per la Junta General de



  

  

Eo e 
E 

p E : 

e 
Z. | 
a 
3 al 

o 
se OS 

e 

. 
br 

, » 
4 

. 

. 

$ 

| 

pa
 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

ra 

Soctos, durará tres anos en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La 

desipnación de Gerente General puede recaer en cualquier persona legalmente capaz para 

0) ejercicio del cargos ARTICULO VEINITTRES:> ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

“S'ENDLRAL.- A más de las atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, al Gerente 

cieneral le corresponde, a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

cmpañiob) Convocar a Junta General de Socios y actuar en ellas como Secretario] c) 

'Mganizar, aduinistrar y duigir las dependencias de la compañía, cuidando, bajo su 

sesponsabilidad, que se elaboren correctamente los libros sociales y contables” d) 

Responzabilizarse pot la presentación de las informaciones ante la Junta General de Socios 

am como ante los organiemos de control sobre: Balances, Estados Financieros, 

Ubligaciones Tributarias. y Laborales En peneral el Gerente General será el responsable 

del cumplimiento de todo tipo de obligaciones legales y reglamentarias de la Compañía, e) 

Administrar la compañia, sus bienes y pertenencias y establecer los sistemas de operación, 

tanto en el ambito inferno como externos f) Firmar conjuntamente con el Presidente los 

certificados de aportacion, £) Suscribir, en representación de la compañia, toda clase de 

obligaciones, actos y confratos de cualquier naturaleza Solicitar créditos bancarioz, 

suscribir pagarés, aceptar letras de cambio, abrir y cerrar cuentas corrientes y operar sobre 

“Has, realizar inversiones con las lunitaciones y/o autorizaciones establecidas en los 

hierales 1), 1, y Ki del articulo doce y en el literal d) del artículo veinte y uno de este 

betatuto! $ y Nombrar y remove: a loz trabajadores de la compañía, fijar sus 

ieinuneracioónes, decidir sobre las renuncias que le fieren presentadas, excepto sobre los 

tinmcionartos, cuya designación le corresponde a la Junta General; 1) Actuar por medio de 

apoderados especiales o generales, previa autorización de la Junta General de Socios, y, 1) 

las demás que sean necesarias para el desenvolvimiento de las actividades de la compañig. 

ARTICULO VEINTICUATRO, SUBROGACIONES - En caso de ausencia temporal o 

definitiva del Presidente, será subrogado por la persona que designe la Junta General de 

socios, el la ausencia fivere definitiva, la eubrogación durará hasta que la Junta designe vn 

nuevo Presidente, En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, será 

=ubrogado autemáticamente por- el Presidente, quien asumirá todas las atribuciones, 

melusive la representación legal, €i la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará 

hasta que la Junta designe un nuevo Gerente General: ARTICULO VEINTICINCO” 

MOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE FUNCIONES. El del 

Piegidente sera suscrito por el Gerente General: y el de éste por el Presidente. Los 

nombramiento 

nombramientos inscritos en el Registro Mercantil, se considerarán come titulos suficientes
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para acteditar sus respectivas calidades y ejercer euz alribuciones/ Los admutustradores de 

la compañia petmanecerán en funciones hasta ser lepalmente reemplazados, aún cuando 

hubrere expitado el plazo para el cual “ieron elegidos, salvo que hayan sido destituidos, en 

cuyo caso cesarán en sus funciones intiediatamente: ARTÍCULO VEINTISEIS.- DE LOS 

GERENTES DEPARTAMENTALES — Cuando la nata General de Socios lo considere 

oportuno y necesario, podrá designar 100 o más Gerentes Departamentales. Los Gerentes 

Departamentale- durarán UN ANO en «uz fimeiones y tendrán laz atribretonez que les 

asiene el Gesente Gepetal. pero en ni pu caso efescerán la representación legal de la 

Compañia: ARTÍCULO VEINTISIET*- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

econónuce de la compañia correrá deste el amo de enero hasta el treimta y uno de 

diciembte de cada año ARUCOLO VETITUOCHO ESTADOS FINANCTEROS - Los 

estados financieros y balances serán ela «vados de -onfermidad con las disposiciones 

legales y trelamentarias, ARTICULO VE3TINUE?”, <- REPARTO DE UTILIDADES - 

Las utilidades us vez hechas las dedr atones qe ordena la Ley, se repartirán en 

proporcion a laz participaciones eocteles pagadue por cada secos ARTÍCULO 

TREINTA” RESERVA LEGAL.- La compeñtia formosa un fondo de reserva hasta que éste 

alcance el vete por ciento del capital sacual, para lo que anualmente sesregará, de las 

uíibidades hiquida: y renfizadas. un cinco por crenty- ARUCULO TREINTA Y UNQ:- 

PISCALEZA CION - La fiscalización de la Compañía verá realizada por la lunta General de 

Soto CAPITULO CUARTO. DISPOSL JONES 6: NERALES. ARTICULO TREINTA 

Y DOS.- DISOLUCTON Y LIQUIDAC'UÓON La. impañia se disolverá y entrará en 

proceso de liquidación por las canzalez revistas el ía Ley, o por resolución de la Junta 

Genetal de Socios, y en este cago. Ja mis 1 Jonta de:tenará un hiquidador principal y ua 

suplente. ARTICULO TREDSTA Y TRES. - INVERPR 3TACION - Corresponde a la Junta 

General de Socios. en cago de duda c de vacirs estatutarios, interpretar en forma 

oblizatoria este estatio, ARJICUTO TREIJ A. Y CUATRO NORMAS 

SUPLETORIAS Ln todo aquello que nc estuviege e í, resamente previsto en este estatuto, 

se aplicarán las potimas de la Ley de Compañias; +1 Código Civil y el Codigo de 

Comercio fadas ellaz con sue eventuales reforn a. las mitemas que se entenderán 

incorporados a este instrumento ARTICULO TRE-NTA Y CINCO.- CONVENIO DE 

MEMTIACION Y CONVENIO ARBITRAJT - Poda co troversta o diferencia derivada de 

este contrato, ya tea entre los socios o nte éstos v 1 compañia, y que no pudiere ser 

solucionada directa y amigablemente or las partes, estas la someten al trámite de 

Merracion en el Centro de Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato
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e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Sede 

Ambato”, sujetándoze a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, y el Reglamento 

del Centro de Arbitraje y 'Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias 

de Tunguraliva y de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Sede Ambato”. Si no 

se llegare a mm acuerdo dentro de la mediación, se someterán al arbitraje ante un Tribunal 

ep el puesto Centro, conforme a las sspiientes reglas: a. Los arbitros serán seleccionados 

confortoe a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; b. Las partes renuncian a la 

jurisdicción ordinarta, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer almeún fipo de recurso en contra del laudo arbitral: e. Para la 

> ejeencion de lar medidas cantelares, el Tribunal Arbitral esta facultado para solicitar de los 

» ¿ Himerorartes publicos, judiciales. policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea. 

— peeezario acudir a juez ordinarto alguno, 4. El Tribunal estará integrado por un árbitro, e 

: € EJ proceduarento arbitral sera confidencial: y, E El lugar del arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias 

¿ de Tuvgntabna y de la Pontilicia Universidad Catolica del Ecuador, Sede Ambato”. 

; CPAUSUTA — CUARTA DISPOSICIONES — TRANSITORIAS. — PRIMERA.- 

SUSCRIPOION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL - El capital social de UN MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ha sido suscrito y pagado por lo 

cortos de conformidad al =:omente deloJle. 

Ep PARITO SUSCRITO CAFITEL PAGADO CAPITAL INSOLUTO  PARTICIFA- 
idolarezi ENLUUMERSRICO: AUN AMO PLAZO CIONES 

(dolares] idólares] 
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SEGUNDA. APORTES EN NUMERARIO- Los aportes en numerario han sido 

depositado en una cuenta de integración de capital, abierta a nombre de la compañía en 
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formación en vn Banco de la localidad, conforme se infiere del certificado que se incorpora
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como habditante Ed cayutal meolulo ="ta pagado dentro del plazo de UN ANO contado a 

partir de la decha de inectspolón de esta escutura pública en el Registro Mercantik 

VERCERA —DESIGNACIÓN PL LOS ADMINISTRADORES - Amparados por lo que 

dispone el articilo ciento linia y uueve: de da Ley de Compañías, log socios 

de commn acperdo designan alo señor GLEMAN CRISTOBAL ZURITA LARA y a 

la señora MIMENA MAGDALENA AJRAN TAPIA como Presidente y Gerente 

General rerpertivamente de la Compañia ALBAN £ ZURITA QUIMICA DE 

CURTIDOS QUIMICUR COMPAÑÍA JIMIFADA: CUARTA. AUTORIZACION - 

Los socios sutomzan al Dorta Fiediky Rodríguez García, para que realice las 

gestiones necesartas para el perfeccionamiento del trámite- QUINTA. - CUANTIA.- 

La cnanfia de este instumento asciende a UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. SEXTA. PETICION AL SENOR NOTARIO.- Sirvase 

señor INolano anteponer y agegar las demas clameulas deestilo para la plena 

validez de este imstimnento. 1) Hegible- Doctor FREDDY RODRIGUEZ 

GARCIA. - CABOGADO- — Matricula — doscientoz:  vemte y ocho. Colegio 

Abogados Tungurahua. Hasta aquí la miuuta que elevo a escritura pública Yo, la 

Notaja. ademas, digo. que previo al otorgamiento de este imstramento cumpli, las 

formalidades: de Jey: «peda agregado el documento habilitante: que leo integramente 

y en alta vez erfa eortiima a presencia de las partes, quienes la raftiican en 

todo en contesto: que Ínege *e procede a la suscripeión, haciéndolo loz otorgantes 

conmigo la Notaria en nnmulad de acto y de lodo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICACION 

0800C1C0000165 

) Hemos recibido de: 

. INTEGRANTES CA. O RUC, / APORTES 
$ Mm ALBAN TAPIA XIMENA MAGDALENA * 170414867-3 USD 250,00 

23 0 0 ZURITA LARA GERMAN CRISTORAL + 170437424-6 USD 240,00 7 
“e - 2 ZURITA LARA AIDA GRACIELA + 180016188-5 USD 10,00 ' 

vOTAL USD (50006 

SON: QUINIENTOS 00/100 DOLARES. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la Fundación en formación que se denominará: 

ALBAN £ ZURITA QUIMICA DE CURTIDOS QUIMICUR CIA. LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
de la Fundación tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos y documentación debidamente inscritos indicando que el 
trámite de constitución se encuentra concluido.    
En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la Fundación y desistiere de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco el presente certificado original. ES 

Ef Produbanco reconocerá el 6 % de interés anual sobre el valor recibido siempre y cuando dicho 
, valor, entregado para la constitución de este certificado, permaneciere en nuestros libros por un plazo 

poe, | mayor a 30 días. 

Atentamente, 

  

Firma Autorizada 

Fecha : 05 de SEPTIEMBRE def 2000. 7 
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ZON: Al margen de la eseriiura publica de fecha 12. de Septiembre del 2.900, fome 

anta de la Resolución nimero 60. ADIC.134 de fecha 27 de sephiembre del 2.00D, 

dictada por el señor Intendente de Compañias de Ambato, en donde ze aptueba la 

constitución de la Compa a ALBAN E ZURÑA QUIMICA DE CURTIDOS 

QUIMICUR COMPAÑIA LIMITADA. con domicilio en esta ciudad de Ambato y en 

los términos conctentes en la presente es SenTura - 

Ambato, 7 de Octubre del 2. 000 - 

LA NOTARIA - 

       
A IRBORITA con esta fecha la presente Secritura, junteneate con 2a Resolución - 

«2,950,130 de la Intendencia de Conpañias ds Ambato, de Saprientbre 27 del 2,000 

bajo el siilmerot Cuatrocientos neís (400) del Regiatro Marcantí1.,” Se snató con el N* 

1,818 del Libre Raeperteria,- Di cunpliniento a la dispontción conerento en al Arefeulo, 

Segundo de dicha Resolución +"Queda archivada una copia, la denás fuerón devueltas,” 

hubato Octubre 6 del 2,000,   


